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Vocales:

Don Guillermo García Pérez, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña M. Carmen Pérez Cano, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Antoni Vidal Suñe, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Rovira i Virgili.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de febrero de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
materia de juventud, para el año 2000, al amparo
de la norma que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
28 de junio de 2000 (BOJA núm. 77, de 6 de julio) se regulan
y convocan las ayudas públicas a Entidades Locales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Juventud
para el año 2000.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
del artículo 12 de la citada Orden, he resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la misma, a los
beneficiarios, por el importe y para la finalidad que se indica
y con cargo a las ap l i cac iones presupues ta r ias
01.01.32.01.00.467.00.22D.0 y 01.01.32.03.00.767.
01.22D.1, según la relación que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Sevilla, 5 de febrero de 2001.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de enero de 2001, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 23
de enero de 2001.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26
de junio), hace público el resultado de las subastas de Paga-
rés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 23 de
enero de 2001.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 6.001.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 21.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 15.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,820.
Pagarés a seis (6) meses: 97,730.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 95,660.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,723%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,594%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 4,487%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,820.
Pagarés a seis (6) meses: 97,730.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 95,660.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 24 de enero de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 31 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Málaga. (PP. 314/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MALAGA, S.A.
(EMASA). MALAGA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm ptas./mes

Hasta 15 263


